
ANEXO

ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO

A

A/C.2143/L.80
2 de diciembre de 1988
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

Distr.
LIMITADA

Asamblea General

9104a88-32250

3. ~ al Consejo de Aclministración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo que disuelva de inmediato el Grupo de Trabajo de su Comité Plenario.

Actividades operacionales para el desarrollo

Actividades operacionales para el desarro11Q

Proyecto de decisión presentado por el Vicepresidente del
Comité, Sr. Ejeviome Eloho Otobo (Nigeria), sobre la base
de consultas oficiosas celebradas sobre los proyectos de

resolución A/C.2/43/L.42 y L.44

l. Acoge con beneplácito la creación del Programa de Desarrollo de la
Capacidad de Gestión por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo como instrumento de apoyo concentrado de los esfuerzos
nacionales por mejorar la administración pública en los países en desarrollo:

2. .F~Q~ el valor atlibuülo al Comité Plenario del Consejo de
A&ninistración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo como vehículo
para la celebración de debates menos oficiales que aumenten el conocimiento de los
programas y prácticas del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
fomenten la mayor confianza de los Estados Miembros en el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, que es particularmente valiosa en los programas
sufragados mediante contribuciolles voluntarias;

La Asamblea General decide remitir los párrafos del anexo al Consejo Económico
y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1989, para su examen y la
adopción de las medidas apropiadas.
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